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LA PLATA, 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales el agente de la 

Dirección de Catastro de la Subsecretaría de Planeamiento Urbano dependiente de la 

Secretaría de Planeamiento Urbano, señor Juan Pablo D 'ALTO, solicita dar por finalizada 

la Licencia Especial Sin Goce de Haberes, a partir del 17 de Agosto de 2021; y 

CONSIDERANDO: 

Que atento lo expuesto y teniendo en cuenta la conformidad 

prestada, procede dictar el pertinente acto administrativo.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1?: Dar por finalizada a partir del 17 de Agosto de 2021, la Licencia Especial 

Sin Goce de Haberes, otorgada mediante Decreto N* 1141/20, de acuerdo a lo establecido 

en los Artículo 969 y 970 de la Ley 14.656, al agente de la Dirección de Catastro de la 

Subsecretaría de Planeamiento Urbano dependiente de la Secretaría de “lan<== ento 

Urbano, señor Juan Pablo D 'ALTO, DNI 31.935.404, legajo N9 17.369, quien revista en el 

Agrupamiento 5) Personal Administrativo, Categoría 01.- 

ARTICULO 29: El presente dgc;reta será ref:endado por el señor, ]5¿'Crtar|0 de 

Coordinación Mun¡c¡pal l / 

…- / 

ARTICULO 3*%: Registrar, comunicar, dar al Boletín Municipal y archivar.- 
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